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Número 3.810/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-1655/ 9 LUIS MARTIN MARTIN 25.1 360,00 e

AV-1738/ 9 AHMED AHIDAR 25.1 301,00 e

AV-9/10 NEREA CAMILA DAPIA FERNANDEZ 25.1 301,00 e

AV-109/10 UBALDO HERNANDEZ GUTIERREZ 25.1 390,00 e

AV-126/10 MIGUEL SANCHEZ PUGA 25.1 301,00 e

AV-295/10 BEATRIZ ORTEGA DIAZ 25.1 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.811/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
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dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no hagan uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de las sanciones impuestas debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que podrán recoger personándose en un plazo de
QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación, en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/
Hornos Caleros, 1, de Ávila. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esa Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-685 / 10 CARLOS ORTEGA CRUZ 26.g) 100 e

AV-775 / 10 MIGUEL ANGEL FERNANDEZ MARTIN 25.1 330 e

AV-795 / 10 ANA ISABEL BERNARDOS GALLEGO 26.h) 70 e

AV-862 / 10 SATURNINO DE LA TORRE HERNANDEZ 25.1 301 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.821/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
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bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

AVILA, a 13 de octubre de 2.010

El Director Provincial, Ilegible
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Número 3.931/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

D E C R E T O

Teniendo previsto ausentarme de la localidad, en
uso de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente, HE RESUELTO:

PRIMERO: Delegar en la 1º Teniente de Alcalde Dª
María del Mar Díaz Sastre, el ejercicio de las funciones
de la Alcaldía a fin de sustituir al Sr. Alcalde, por vaca-
ciones del titular, entre los días 28 de octubre y 2 de
noviembre de 2.010, ambos inclusive. Notifíquese al
interesado y hágase público para general conocimien-
to de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 44.2
del R.O.F.

SEGUNDO: Esta delegación surtirá efectos en las
fechas señaladas, sin perjuicio de su preceptiva publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia. Y en todo
caso, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión
que éste celebre.

En Las Navas del Marqués, a 28 de octubre de
2.010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 3.905/10

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ARÉVALO.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Ayuntamiento de Arévalo.
Secretaría.

2) Domicilio: Pza. del Real, 12

3) Localidad y código postal: Arévalo 05200

4) Teléfono: 920.30.16.90

5) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.ayuntamientoarevalo.es. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Servicio de limpieza de las depen-
dencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de
Arévalo.

c) Duración del contrato: un año, prorrogable por
otro.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto,  varios criterios de adju-
dicación.

c) Criterios de adjudicación: Cláusula Novena del
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. Precio del contrato: 100.000 euros anuales más
IVA.

5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA exclui-
do.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera: cláusula 7 del
Pliego de cláusulas administrativas.

b) Solvencia técnica o profesional: cláusula 7 del
Pliego de cláusulas administrativas.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 7 días hábiles a
partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOP.

b) Modalidad de presentación: cláusula octava del
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

En Arévalo, a 25 de Octubre de 2010

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 3.888/10

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E L A C E R A L

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de abril; y
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004 y
habida cuenta que la Corporación, en sesión celebra-
da el día 2 de Septiembre de 2.010, adoptó acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio 2010, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamación alguna
durante el plazo de exposición pública, se hace cons-
tar el siguiente resumen a nivel de capítulos:

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1.- Impuestos directos 51.145,00 Euros

Cap. 2.- Impuestos indirectos 5.144,00 Euros

Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 16.989,62 Euros

Cap. 4.- Transferencias corrientes 47.193,00 Euros

Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 12.842,00 Euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 7.- Transfer. de Capital 38.000,00 Euros

TOTAL INGRESOS 171.313,62 Euros

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1.- Gastos de personal 36.430,00 Euros

Cap. 2.- Gastos de bienes 

corrientes y servicios 88.983,62 Euros

Cap. 3.- Gastos financieros 100,00 Euros

Cap. 4.- Transferencias corrientes 1.400,00 Euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 6.- Inversiones reales 42.400,00 Euros

Cap. 9.- Pasivos financieros 2.000,00 Euros

TOTAL GASTOS 171.313,62 Euros

Plantilla de personal, aprobada juntamente con el
Presupuesto: 

a) Personal funcionario:

1. Con habilitación nacional: 1.1 Secretario-
Interventor: 1.

A efectos de sostenimiento de Secretario en
común, la Secretaría forma Agrupación con los
Ayuntamientos de Sinlabajos, Aldeaseca y Donvidas.

Según lo dispuesto en el ar t° 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra referido Presupuesto,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia,
en las formas que se establecen en las normas de
dicha jurisdicción.

Villanueva del Aceral, 25 de Octubre de 2.010.

El Alcalde-Presidente, Dativo Rodríguez García.

Número 3.893/10

AY U N T A M I E N T O D E L A

S E R R A D A

A N U N C I O

Presupuesto General del Ejercicio de 2010

De conformidad con los ar t. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y 127 del Texto Refundido de régimen Local
de 18 de abril de 1986, aprobado inicialmente en
sesión de 20 de septiembre de 2010, por el Pleno de
este Ayuntamiento, el Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio 2010, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

I. Resumen por Capítulos del Presupuesto de
2010

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES:

1. Impuestos Directos 26.000 e

2. Impuestos Indirectos 14.000 e

3. Tasas y otros ingresos 20.500 e
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4. Transferencias Corrientes 34.800 e

5. Ingresos Patrimoniales 7.100 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

6. Inversiones Reales 300.000 e

7. Transferencias de capital 39.270 e

TOTAL INGRESOS 442.320 e

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES:

1. Gastos de personal 28.500 e

2. Gastos Corrientes 69.200 e

3. Gastos Financieros 250 e

4. Transferencias Corrientes 5.100 e

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones Reales 339.270 e

TOTAL GASTOS 442.320 e

II. Plantilla y relación de puestos de Trabajo de
esta Entidad.

a) Plazas de funcionarios: 1

1. Con Habilitación estatal: 1, Grupo A agrupada
con los municipios de Gemuño y Muñopepe.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer directa-
mente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En La Serrada, a 22 de octubre de 2010.

El Alcalde, David Jiménez García.

Número 3.832/10

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 19
de octubre de 2010, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2.010

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2005, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda
expuesto al público en la Secretaria de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 20 días hábiles, con
el fin de que los interesados a que se refiere el ar t. 170
de la citada ley puedan presentar las reclamaciones
que estimen oportunas por los motivos a que se refie-
re el punto 21 del mencionado artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Papatrigo, a 21 de octubre de 2010

El Alcalde, Ilegible

Número 3.512/10

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por Don JOSÉ LUIS ESTÉVEZ GONZÁLEZ, se soli-
cita licencia ambiental, expte. n°. 04/10, para una acti-
vidad destinada a REHALA DE PERROS situada en el
Polígono La Peguera, n°. 3-1, piso bajo, de este locali-
dad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que considere oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de Ávila.

En El Barraco, a 22 de septiembre de 2010.

El Alcalde, José María Manso González.
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Número 3.884/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de
Primera Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en provi-
dencia de fecha 29-09-10 dictada en el expediente de
dominio núm 65/10 seguido ante este Juzgado a ins-
tancia del Procurador Dª Beatriz González Fernández
que actúa en nombre y representación de D. Audacio
García Barbero para hacer constar en el correspon-
diente Registro de la Propiedad la inmatriculación de
la siguiente finca:

URBANA.- En el casco de población de Vita (Ávila)
en la Calle Horno n° 24, cuyos lindes son: Derecha
entrando con Eulalia Jiménez Díaz, Leoncia Jiménez
Díaz, Verardo Pedro José García Barbero y Manuel
Blázquez González; izquierda entrando Rufino Alonso
Alonso; al Frente, calle de su situación; al fondo, Calle
Forasteros.

El solar tiene una superficie, según escritura de
seiscientos setenta y seis con cincuenta metros cua-
drados (676,50 m2), pero en realidad y conforme a
catastro lo es de seiscientos ochenta y ocho metros
cuadrados (688 m2).

En su interior existen dos superficies construidas:
una de doscientos noventa y seis metros cuadrados
(296 m2) en dos plantas a razón de 148 metros por
planta y destinada a vivienda, y otra de trescientos
ochenta y siete metros cuadrados (387 m2) destinada
a almacén.

La primera de ellas, es decir la destinada a vivien-
da está construida de ladrillo, con teja árabe y con la
siguiente distribución: en su planta baja, pasillo cen-
tral, salón comedor, dos dormitorios, baño, cocina y
despensa con escalera de acceso a la planta alta en
la que se encuentra amplio pasillo y dos habitaciones.

La nave construida con iguales materiales es diáfa-
na. 

Su referencia catastral es 0998112UL3109N0001QT.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de

diez días, a partir de a publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-
ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

El Magistrado Juez, Ilegible.

La Secretaria, Ilegible.

Número 3.883/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 924/2010 a instancia de JULIA
TURON GONZÁLEZ, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca:

URBANA.- Rústica en San Juan del Molinillo
(Ávila), al sitio de El Castaño, polígono 11, parcela 126.
Tiene una superficie de seiscientos veintiséis metros y
linda al Norte con Carretera de Villarejo a San Juan
del Molinillo; Este con parcela 217 del polígono 11 pro-
piedad de María del Carmen Turón González; Sur con
parcela 124 del polígono 11 propiedad de Rafael
Encabo Pérez y Oeste con parcela 218 del polígono
11 propiedad de Emilio Turón González.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veintidós de octubre de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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